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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA I

CORRECOION de errores del Decreto 119411969.
de 6 de junio, por el que 8e aprueba el Reglamdnto
de BollCnes Oftdales de Comercio,

Advertidos errores en el texto del citado Decreto, publicado
en ~l <Boletin Onela! del Estado. númerO 149. de !ecba 23 de
junio de 1969. se traIlBCl'iben a conttnuac1ón las oportunas rec-
tiflcaoiones:

Sn la página 9841. segunda columna. articulo 45, nún¡ero 2.
última linea, donde dice: «...concertadas como preferentes...».
debe decir: «...concertadas como precedentes...».

En la página 9842. primera columna. articulo 50, nÚDlero 2.°,
apartado a). párrafo .segundo. dice: «En el caso de que los
cambios en las Bolsas hayan sido iguales o s1 la diferencia
entre ellos fuera 1nferior al 3 por 100, ee permitirá una v8.rla
016n, en mM o en men~. del 1,5 por 100 sobre el cambio medio
de los registrados en las diferentes Bolsas.», y debe decir: «En
el caso de que los cambios en las Bolsas hayan sido igUales. o
si la diferencia entre ellos fuera tnferior al 3 por 100, !e per
mitirá una variación, en más o en menos, del 1 por 100 sobre
cualquiera de los cambios registrados en las diferentes Bolsas.»

En las mismas página y columna, articulo 50. número 2.0 ,

apartado b), dice: «b) Si solamente se cotizan en una Bolsa
se aplicarán las normas del apartado anterior, bien qUe refe
ridasa los cambios que se hayan producido en la sesión de
esa sola Bolsa.», y debe decir: «b) Si solamente se cotizan en
una Bolsa, se autorizará una variación del 1,5 por 100 en más
o en menos del cambio en esa Bolsa.»

En la página 9844, segunda columna, articulo 72, aparta-
do d), donde dice: «Los cambios procedentes a que den lu~

gar », debe decir: «Los cambios precedentes a que den lu·
gat »..

En la página 9845, primera colwnna. artículo 80, donde
dicec «:El procedimiento a seguir en la subasta será el de
pujas a .la llana...», debe decir: «El procedimiento a. secuir será
el de pujas en pública subasta...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 ci6
abril de 1969 por la que se actuaUza el cIndic, de
criterios de clasificación arancelaria». con la inclu
sión de nuevas notas complementarias aclarato
rias 11 la modtticación de determinados crlterios-

Padecido error en la InserciÓIl de la citada Orden. pUbli
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 14'1. de feeha
20 de Junio de 1969, se tran!fCrlbe a continuación la ó}JOrtuna.
rectificación :

En la página. 9650, segunda columna. «Partida 28.18», pl'v
rrafo quinto. línea novena, donde dice: concentración
19.000 VII. de vitamina A Jt, debe deoir: « concentración
100.000 UVe; de vitamina A ».

CIRCULAR número 619 de la Dirección General de
Aduanas, dfctada en desarrollo de la Orden minis
terial de 1~ 'de 1unio de 1969, por la que se tnCQT·
poró a la8 Ordenanzas el articulo 135 bis) Se me
dijtcaron los ttrttCUlC>s 149 y 168 Y se suprimieron
los articulos 150 a 155, tnclusfve.

A efectos de la correcta aplicación de lo previsto en los
articUlas 135 bis, 149 Y 168 de las Ordenanzas de Aduanas. en
su nueva redaccIón aprobada por Orden ministerial de Ha
ciend.a de 16 de junio de 1969, esta Dirección General ha acor
dad(), en uso de sus faqultade.s, dictar las sigUientes lnstruccIo
hes, l3egt1n el sumario Q.ue se indica.
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1. IMPORTAQIONi:S AL AMPARO DEL ARTÍCULO 135 BIS DE LA. ORDI:~

NANZAS (URCANCÍAS RI:}JUSAljIAS). '

El caso 1''7 de ia· dIsposición DreHminar tercera del Arancel.
IncorpQrado a la misma por el Decreto 373/19llll. de 6 de m..."",
autor!!a la lmpQrtIMI6n con llbértad ~e derechos de las IlItr·
canelas destlnlid"$ a sustitUir a lltras Idénticas qUe hayll.ll sido
devneltas o dellttnld... pQr haber si~o rechazada. COlllo defe..
tuosas o no oonfortne8 por Cualquier otra causa con .él COb·
tra.to 4e venta. en flrme,sietnpre y cuando no haya habido de-
voluclón total o pllrela! de los derechos e impuesto. percibIdOS
en el momento de importarse aqUéllas a las Que SUStitUYan.
Ap~ d. las norma. contenidas en el articUlo 135 bis de

1.. OrdenlllUlas, que regula la apllcaclón del preeopto tran8érlló.
deberán tener en cuenta los interesados que las sol1citudea IL
que .. _en loa apartados 2 y 8 del cltedo articulo Podt&n
ser preIeIltadu en la Aduana importadora o en elle Oentl"O
directivo, siempre dentro del pIpo eetableoido, y que .n ttUaa
deberá especificarse con todo det&lle la mercanc1a reb.UI"
indicando su peso, marcas, número, 8iKnOi o cualq,\UltI' ,....
distintiyo o característica q·ue sirva paza establecer plen8llllllte
sn identidad. debiendo acompañarse d. oertiftcado de d...,
de importacIón e"pedido por la Aduana pOI' donde 18 bubi«a
efectuado.

2. - ExPORTACIONES TEMPORALES (ARTfCULO 168 DE LAS ORDmANZAS),

2.1. Organos facultados y plazos.

En relación con estos extremos, deberán aplicara !al Dor
mas primera y tercera del articulo 168 de las OrdenaDZM en
su nueva rediWcl6n, las cu&Jes modifican parcialmente .188 lDSo
trucc10béS conteilldas al respecto en los RP8.l"tadGB 7JUI '1 7.2.3
de la Circular 004 de este Centro.

Cuando la exportación temporal eSté sujeta al req,Wsito de
licencia de exportación, el plazo de aquélla será el que 18 fije
en la. aUtor1Zá.ción del Ministerio de Comercio.

2.~. Documentación exigible.

2.2,1. .tofo estarán sujetos a documentación da seJlda 1M
exportac1ones de:

a) Velúculos: Automóviles de turismo; autocares; QlQtOIIIIo;
cletag, bi~lcletas, y triciclos con o sin motor;' remolques Porta.


